
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., primero de julio de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 1100131030271996-35245-00 
 
Verificado el desarchivo del proceso de la referencia con la petición de los 
demandados de actualización de oficios de desembargo de los bienes 
cautelados, se dispone: 
 
Se reconoce personería adjetiva al profesional en derecho EDWIN ORLANDO 
TORRES BERMUDEZ como apoderado de los demandados Martha Alicia 

Ballén y Luis Felipe Leguizamón Ibáñez, en la forma y términos del poder 
conferido. 
 
Ahora respecto a la actualización de comunicaciones de levantamiento de 
cautelas, se le indica al peticionario que conforme reposa en el plenario el 
embargo del inmueble objeto del proceso fue puesto a disposición del 
Juzgado 9º Civil del Circuito de Bogotá, tal como se observa a folio 150 en 
virtud de la solicitud de Embargo de remanentes de aquel despacho, razón 
por la cual no es de competencia de esta agencia judicial el levantamiento 
de dicha medida. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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